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BOLETÍN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Leí leyes enligan en la Península islas adyacentes, Canarias v te- ' 
CTltor.oe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte'días 

promale’ac-'°n’ 81 en 611&s B0 dispusiese otra cosa. (Código
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

íroj-inoia aesde que se publican qflcialmonto en ella, y desde cuatro 
» í Aw^k® pya1L28»demá9 PIieb1oí’ '>e la misma provincia. (Lev de 3 ee noTismore de loo<).

Ios; -,?ñoree Alcaldes y Secretarios reciban aire 
ÜCLKTIN LíiciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostumore, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsahili- 
uad, de conservar los números de este Bo l k t Ín , coleccionados ords- 
nadamenre para su encuadernación, que deberá verificarse al anal 
de cada bemeBlre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 julio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

LEY DEL TIIWRRE DEL ESTADO

(Continuación).

CAPITULO VI 
d o c u me n t o s r e f e r e n t e s a  l o s r a mo s d e g u e r r a

Y MARINA

Aiiículo 51. En todos los documentos de interés 
personal, ya se expidan o no a instancia de parte, 
elativos a los Oficiales generales, Jefes y Oficiales 

(K todos los Cuerpos del Ejército y Armada, incluso 
‘ -uardia civil y Carabineros, se usará el timbre 
cion?1^11016?6,3 surclase- G°n arreglo a las prescrip- 
,i i e es^a Los documentos de la misma ín- 
u-\ \etieran a individuos o clases de tro- 
uuedan111.1^ ^ure. el tiempo del servicio obligatorio, 
<nn- ex.cePtuados del uso del timbre, a menos 
terese Xla dn a lns^anc*a de un tercero a quien in- 

cinndo E-1 Jos estratos de todas clases, aun
‘ iJU1 nu exigir la intervención del Notario se.

autoricen por funcionarios" militares, se usará el tim
bre - )rrespondiente a su cuantía, con arreglo a la 
esc-dsr <

En todos los demás documentos, como títulos, des
pachos de empleos, dignidades y cargos, diplomas de 
cruces y encomiendas, títulos de Ordenes militares, 
licencias para contraer matrimonio y pasaportes para 
el extranjero, se estará a lo que se determina por 
esta ley. Igualmente acontecerá con las licencias de 
caza y pesca, que tendrán que emplearse para su 
concesión las especiales que venda el Estado.

Artículo 53. Se empleará el de 1,20 pesetas, cla
se 8.a, e» las cédulas de premios de constancia y en 
las proposiciones para subastas, que presenten los 
licitadores cuando éstas tengan lugar ante la Auto
ridad militar o los Jefes u Oficiales del Cuerpo ad
ministrativo del Ejército o de Ja Armada.

Artículo 54. Se empleará timbre de 1,20 pesetas, 
clase 8.a, en toda solicitud- o instancia que suscriban 
los Oficiales generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito y, de la Armada y sus asimilados.

Artículo 55. Se empleará el timbre de 15 cénti
mos, clase 9.a:

l.° En toda solicitud, instancia o exposición que 
tengan que suscribir las clases o individuos de tropa 
del Ejército y de la Armada.

2 .° En la primera hoja de los libros de actas, de 
caja, cuadernos de municiones y armamentos y de 
todos los demás de administración y contabilidad que 
reglamentariamente deban ir foliados y requieran la 
certificación de apertura.

3 .° En las actas generales de movimientos de cau- 
d-ales.

4 .° En las cuentas generales de gastos y rentas 
públicas y en las certificaciones o justificantes de las 
mismas, asi como en los resúmenes y relaciones ge
nerales de restos pendientes de pago y reintegros, 
que han de remitirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino.
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Las copias de dichos documentos se extenderán

U151^PEnOel1Uejemplar que ha de remitirse al 1 ri- 
bunal de las cuentas especiales de los servicios y 
e.tablécimientos de Artillería, Ingemeros Remoiita, 
■Cria Caballar, Administración y Sanidad mihtai, y
sus justificantes. ,

Sus copias se haran en papel común. ।
6 o En las actas de Juntas y Comisiones, cuando 

no se extiendan en libros destinados al efecto.
7." En los ajustes de haberes, sm perjuicio de ; 

lo que pueda corresponder a los justificantes. ■
8" En las certificaciones de ceses de sen icios , 

prestados para optar a indemnizaciones, y enAodas las 
que tengan por objeto comprobar devengos y no sean

<l 9?K En la primera y última hoja de las libretas 
de Habilitados, dependencias y establecimientos.

10 En los expedientes administrativo-gubernati
vos sobre faltas o alcances, cuyo reintegro liara siem
pre el que sea declarado responsable de 05

Xrtículo 56. En las nominas, listas o i daciones 
de ■sueldos personales, gratificaciones, pluses conu- 
siones retribuciones por cualquier concepto, destajos, 
paciones laborables y pagos a Enyesas o con
tratistas, se empleará el timbre especial móvil, m 
utilizándose, como se dispone- por el articulo ib , de 
15 céntimos de peseta, cuando la cuantía llegue a 
cinco pesetas v no exceda de 500; <le 30 céntimos de 
nesd- desde 500 01 a 2.000; de 60 céntimos de Stí ísde 2m01 a 5.000, y de 1.20 pesetas, 

desde 5.000,01 en adelante ,
Artículo 57. Se fijara-el timbre móvil de lo cen

■timos, clase novena: -i Tz.í»e v OGriales1 - En las hojas de servicio de Jefes y. Uvates.
Las copias que de las mismas se 
miento de órdenes e instrucciones pata justificar expe 
dientes, se harán en papel común

En los certificados de existencia de los indi 
viduos y clases de tropa, excepto los que los Cuei- 
pos remitan a las Diputaciones o Ayuntamientos pma 
justificar la de los voluntarios a quienes haya tocado 
en suerte el servicio militar.

3" En las licencias absolutas que, con certifica
ción de servicios, se entregan a los individuos y cla
ses de tropa voluntarios o reenganchados. .

4.° En el ejemplar de las listas de revista de to 
dos los Institutos que han de remitirse a lllbu^_ 
de Cuentas. Sus copias y justificantes quedan excej 
^^^ En los resguardos que los Habilitados o Pa
gadores reciben de las Cajas respectivas.

6 ° En el ejemplar original de las cuentas que 
rindan a Caja los Capitanes y encargados de fon
dos Los justificantes de las mismas están exceptua
dos, a menos que su cuantía exceda de 10 pesetas.

7 0 En los balances de Caja o arqueo mensual, 
v en las copias, o demostraciones de ingreso y salida 
que de los mismos se expidan.

8 o En los finiquitos, relaciones o balances que 
produzcan cargo o descargo para los perceptores de
L9" En los resúmenes de ventas, reintegros y com
pras menores, ajustes de raciones y utensilios, car
garemes y servicios prestados por Compañías, Em
presas o :ontratistas, guías y, en generaban todos 
los documentos de resumen que se acompañan a las 

^Artículo 58. Se exceptúan del impuesto del 

^"e ^'Lo s títulos de las distintas órdenes de cru
ces, así civiles como militares, sea cualquiera su ca

tegoría, que se concedan por méritos de guerra, pre- 
! cipamente a los individuos del Ejercito y de la Ar- 
1 macla, siempre que no lleven anexas dichas condeco- 
! raciones ninguna clase de pensiojt.

2 .° Las filiaciones de soldados de mar y tierra.
3 o Las fes de soltería que se expidan al solo 

efecto de justificar el cambio de situación de los m
! dividuos de tropa en los distintos Cuerpos del Ejer- 
1 cito. Cuando se tratara de utilizar estos documentos 

para otros fines, no surtirán efectos, bajo la respon
sabilidad del que los admita, sin previo reintegro co
rrespondiente a su clase..

4 .° Las libretas de ajustes de Jos referidos indi
viduos y clases de. tropa y marinería.

5 o Las copias no certificadas de documentos que 
se‘expidan en cumplimiento de órdenes recibidas de 
Xutoridades superiores, siempre que lo sean al solo 
efecto- de obrar como antecedentes en la oficina o 
dependencia que las reclame.

6o Los extractos de revista, balances de la tuer
za v liquidaciones de lo que a la misma corresponda, 
cuando se acompañen como resumen de las listas
de revista. , . . . ., ,• •

7 ° Las distribuciones o nominas de los indivi
duos de tropa. Sin embargo, los perceptores que ti- 
o-uren en las mismas como voluntarios o reengan
chados satisfarán el timbre especial móvil con suje
ción a lo dispuesto por el articulo d ó de esta ley.

8o Los abonarés de ajustes o cargos de Caja a 
Caja, por créditos de individuos que pasen de uno a 
otro Cuerpo. Los demás abonarés, sean de la clase 
que quieran, satisfarán el timbre correspondiente a 
su cuantía, con arreglo a la escala del articulo 138 
vara los efectos de comercio. .,

9? Las licencias absolutas que. con certihcacmn 
de servicios, se expidan a los individuos de tropa 
y marinería al cumplir el tiempo de servicio obbgato-

10 Los pasaportes que se expidan a todos los in
dividuos del Ejército, sin distinción, para asuntos 
del servicio. . .

11. Las listas o relaciones de jornales de operarios.
No podrán otorgarse otras exenciones que las ta

xativamente comprendidas en los casos anteriores.

CAPITULO VII

d o c u me n t o s r e f e r e n t e s AL REGISTRO c iv il

Articulo 59. Ls actas originales de consentimien
to y consejo para contraer matrimonio llevaran el 
timbre siguiente:

l .° De 30 pesetas, clase 3.a. las que se otorguen 
por personas que satisfagan cédula personal supe
rior a 500 pesetas. . . .

2 .° De 12 pesetas, clase 4.a, sin satisfacen cédula 
deT 50,01 a 500 pesetas.

3 .° De 6 pesetas, clase 5.a, si la satisfacen de 
a 150 pesetas. „ . , . . .

4? De 3,60 pesetas, clase 6,a, si la satisfacen in
ferior a 50 pesetas. . .

5o De 15 céntimos, clase 9a, las actas negativas, 
y aquellas en que se trate de matrimonios que se 
propongan celebrar los pobres de solemnidad y ha 
van de unirse a expedientes matrimoniales de pobres.

Articulo 60. Llevarán timbre de una peseta 2U 
céntimos, clase 8.a: . .

1 0 Las certificaciones de nacimiento y defunción 
expedidas con relación a los libros del Registro civil.

2 o Los expedientes de matrimonio civil.
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Los documentos que se acompañen llevarán el tim
bre que corresponda.

3 .° í.as certificaciones de las actas de consenti
miento y consejo para contraer matrimonio.

4 .' Los certificados de ciudadanía.
5 .° Los de cualquier documento existente en el 

Registro civil.
6 .° I^as certificaciones de actas negativas de exis

tencia de cualquier asunto o documento.
7 .v Las que se expidan de las acta de fe de vida, 

domicilio, residencia o estado, con la excepción de
terminada en los artículo 61 y 62 de esta ley.

8 .° Las de cualquier otra clase análoga a las ex
presadas.

Articulo 61. Las fes de vida, domicilio, residen
cia o estado de las clases pasivas cuya pensión no 
exceda de 1.000 ])esetas anuales, deducido el im
puesto. se extenderán en timbre de 15 céntimos, cla
se 9.a, siendo admisible el reintegro si estuvieran 
impresos, en un sello de igual precio y clase, que se 
inutilizará como se dispone por el artículo 9.°

Artículo 62. Todas las certificaciones expresadas 
se extenderán en papel común cuando los que lo so
liciten sean pobres de solemnidad o las reclame al
guna Autoridad sin instancia de parte interesada 
que no haya obtenido declaración legal de pobreza.

Articulo 63. I^as certificaciones de defunción que 
para los efectos del Registro extiendan los faculta
tivos no están comprendidas en las disposiciones de 
esta ley, pudiendo redactarse en papel común.

CAPITULO VIH

DOCUílENIOS REFERENTES AL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD

Vrtículo 64. El primer pliego de los testimonios 
de informaciones posesorias y de dominio que se 
practiquen con arreglo a las prescripciones de la ley 
Hipotecaria, sera del timbre que corresponda a la 
cuantía de las fincas, con arreglo a la escala si
guiente :

T I i b  n e

CUANTIA DE LAS FINCAS
Clase

Precio.

Pesetas .

Hasta 1.000 pesetas 8." 1'20Desde 1.000'01 hasta 3.000 .............. 6." 3'60— 3.000-01 — 5 000 .............. 5.* 6—• 5.000'01 — 12.500 .............. 3." 30— 12.500'01 — 25 000 ........... 2.' 60— 25.000'01 — 50.000 _______ 1." 120

Cuando la cuantía de la finca exceda de 50.000 
pesetas, se presentará la información en la oficina li
quidadora del impuesto de Derechos reales para pa- 
gai en metálico el timbre correspondiente a la dife- 
i encía o exceso, a razón de 3,60 pesetas cada 1.000 
losetas o fracción de ellas.

diligencias originales se empleará timbre 
íIp 7 un Pesetas hasta 5.000 de cuantía, de las fincas, 
etas^ett y de 3’60 P6"

scias ue 5U.UO1 en adelante.
rtr^i"5 te®tlmonios, mandamientos, despachos y demás 

>> nen os exjíedidos por las Autoridades judiciales, 
que no sean de Jos comprendidos en los párrafos 
an enores, por virtud de los cuales sea procedente,

sin necesidad de escritura pública, la inscripción de 
bienes o derechos en el Registro de la Propiedad o 
la cancelación de alguna inscripción va existente, se 
considerarán sujetos al timbre determinado en el ar
ticulo 15 de esta ley.

Artículo 65. Has instancias que acompañando a 
los testamentos o declaraciones “abintestato" y ha
ciendo relación detallada de la herencia se presenten 
a los liquidadores del impuesto de derechos reales 
para satisfacer dicho tributo, sin otro documento 
declarativo de bienes, en los casos en que haya un 
solo heredero o varios que adquieran “pro indiviso”, 
se considerarán comprendidos en el artículo 15 de 
esta ley. aun cuando se trate de liquidaciones pro
visionales.

, En tal caso, al formalizarse la liquidación defini
tiva, se considerará reintegrada, la instancia corres
pondiente o el primer pliego de la copia de la escri
tura mediante el timbre satisfecho en la solicitud 
para la liquidación provisional, salvo que le corres
pondiera timbre mayor en el que se liquidara la di
ferencia.
, Cuando se solicite la inscripción en estas condi- 

c ?nes, el Registrador, si no se hubiese hecho, exigirá 
c_ reintegro indicado, suspendiendo la inscripción en 
otro caso.

Artículo 66. Corresponderá emplear papel de dos 
pesetas 40 céntimos, clase 7.a, en todos los pliegos 
de las certificaciones que expidan los Registradores.

Se exceptúan las certificaciones que expidan con
forme a los preceptos de la ley de 8 de febrero de 
1907 en relación con la de 18 de marzo de 1895 y a 
que se refiere su artículo 15, en las que se empleará 
papel del timbre de 15 céntimos.

Artículo 67. Se empleará papel de una peseta 20 
céntimos, clase 8.®:

En la extensión de notas adicionales para la rec
tificación de los asientos defectuosos en los antiguos 
registros.

En las inscripciones de documentos cuando por 
falta de papel haya de adicionarse.

En los pliegos segundo y siguientes de los testi
monios de informaciones posesorias y de dominio.

A'rtículo 68. Se reintegrarán por ios interesados 
con un timbre de 15 céntimos, clase 9.a, las notas 
en que conste haberse hecho por los Registradores 
de la Propiedad la inscripción o anotación o la sus
pensión de las mismasL

CAPITULO ÍX

DOCUMENTOS REFERENTES A ELECCIONES

Articulo 69. Se extenderán en papel común todas 
las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias re
ferentes a la formación o revisión del Censo electo
ral, así como las actuaciones judiciales relativas a él. 
a excepción de aquellas que por la ley Electoral ha
brán de autorizarse por Notario.

Las autoridades y los funcionarios públicos o ecle
siásticos encargados de los respectivos archivos, ex
pedirán también en papel común cualquier clase de 
documentos que necesite el elector o vecino para 
acreditar su capacidadi o la capacidad o incapacidad 
de otros electores; pero no podrán tener otra aplica
ción, bajo pena de ser considerados los infractores 
como defraudadores de la Renta del Timbre.

Igualmente se extenderán en papel común los do
cumentos electorales que expidan las Juntas pro
vinciales del Censo y las Mesas de las Secciones, así 
como cualquier otro documento relacionado con el 
ejercicio del derecho electoral. .
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Las protestas,' quejas y reclamaciones electorales de I 
toda clase se extenderán en papel común, y asmns- 1 
mo los expedientes a. que den lugar. Esta disposi
ción será igualmente aplicable a la expedición de , 
certificados de actas y documentos electorales de to- = 
da especie en los diversos trámites de la elección. ,

Se exceptúan únicamente los documentos notariales 
que habrán de extenderse en papel sellado de la úl
tima clase.

CAPITULO X
TÍTULOS, DIPLOMAS Y DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Artículo 70. Los reales títulos, despachos y cre
denciales de empleos, cargos o dignidades, cuando 
éstas últimas sirvan por sí solas para la posesión y 
disfrute de haber sin necesidad de titulo, 
malquiera que sea la carrera en que se concedan, 
civil, militar o eclesiástica, y se hallen remunerados 
por los Presupuestos generales del Estado, de la pro
vincia o del Municipio, así como los empleados de la 
Real Casa, los de los Cuerpos Colegisla dores, las 
certificaciones de declaración de derechos pasivos, los 
duplicados de dichos documentos, cuando se expidan 
a instancia de parte, y los nombramientos de em
pleos hechos por Empresas particulares arrendata
rias de rentas o servicios públicos, que de alguna, ma
nera necesiten ser confirmados por las Autoridades 
administrativas, se reintegrarán por el impuesto del 
Timbre, fijando el móvil correspondiente al sueldo 
o remuneración anual, según la escala siguiente:

SUELDO AÑtAL

T 1 M B R E

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas........................ 8.3 !'2O
Desde 1.000'01 hasta 2.000 .......... 2'40

9 000'01 3.500 .......... 5 ()
— 3.500'01 5.000 .......... 4/ 12

A 000'01 7 500 ......... 3." 30
7 AOO'Ol - 10 000 ........... 2." 60

— 10.000'01 en adelante .......... 1 L3 120

Los expresados documentos, cuando se expidan 
para el ejercicio de cargos que no tengan señalado 
sueldo fijo, llevarán el timbre correspondiente a la ca
tegoría asimilada que tenga e! referido cargo. Si no 
tuviera asimilación a ninguna de las carreras del Es
tado que tienen señalado un sueldo fijo, las Autori
dades, Jefes o Corporaciones a quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales y despachos, harán 
la regulación de haberes, remuneraciones o emolu
mentos anuales, cuidando bajo su responsabilidad de 
que se extiendan aquellos documentos en el timbre 
que corresponda.

Artículo 71. Cuando por la naturaleza del destino, 
su carácter eventual o cualquiera otra causa no se ex
pidiera título alguno, se reintegrará la credencial, 
cuidando el Jefe respectivo de que se fije en la misma 
el timbre móvil de la clase que corresponda, o de 
que se haga el reintegro en papel de pagos al Es
tado, según el sueldo anual, y consignando la nota 
oportuna. Sin cumplir este requisito no podrá darse 
la posesión, debiendo expresarse en la nómina del 
primer haber que perciba una nota que diga: “Este 
interesado reintegró el timbre correspondiente a su 
sueldo”. ,

- Artículo 72. Los pliegos que deban aumentarse 
para diligenciar los títulos, sin variar el sueldo, se
rán de una peseta. 20 céntimos, clase 8.a

Artículo 73. Los títulos que se expidan a los 
Jueces, Fiscales y Secretarios municipales, Secreta
rios judiciales y'Procuradores se reintegrarán con 
arreglo al estado siguiente:

Jueces, Secre
tarios munici
pales, Secreta- Fiscales.
rios judiciales 
y procuradores —

Pesetas. ■ Pesetas.

Afarli'w! v Hn rpplnna............. ......................... 150 90
Granada, Coruña, Valencia, Se- 120 60villa," Valladolidy Zaragoza.. 
Albacete, Burgos, Cáceros, Las

Palmas (Gran Canaria), Pal
mas (Mallorca) y Oviedo....... yo 30
Capitales de Jvzgado fuera 

de las autcriofmente designadas. 
í)p t.ATiníno . . ........................................................  • 30 12

18
np r-ntruda.........................  ...... 12 3'60
T? n 1 .j a ivnl >1G pí nn PR 6 1'20
Ij íJ lub tltvLilaiD Miel VI VilVD

Artículo 74. Los títulos (|ue deberán expedirse 
a los suplentes se reintegrarán con arreglo a la escala 
del artículo que precede, pero satisfaciendo sólo la 
mitad. ■ • 1

Artículo 75. Los Jueces y Fiscales municipales 
no podrán entrar en el ejercicio" de su cargo sin que 
previamente estén reintegrados sus títulos y refren
dados por los Jueces de primera instancia respectivos. 
En igual forma refrendarán los títulos de los Jueces 
y Fiscales municipales sustitutos, y los de los Secre
tarios lo serán por los Jueces municipales. .

Artículo 76. Satisfarán por impuesto de ^timbre 
con los móviles correspondientes, a razón de 720 pe
setas : , • 1

Los títulos v cartas de sucesión que se expidan a 
los de Castilla y que tengan aneja 1a Grandeza de Es
paña. , . , ,

Artículo 77. Contribuirán en igual forma, ]DOi 
razón de timbre, en cantidad de 540 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandeza de España
Artículo 78. Asimismo tributarán a razón de 360 

pesetas: .
Las Grandes Cruces de todas las Ordenes, las au

torizaciones para usar títulos y condecoraciones ex
tranjeras y los honores de Jefe Superior de Admi
nistración. Se exceptúan las autorizaciones para usar 
condecoraciones extranjeras que lo sean, satisfacien
do solo el impuesto del 10 por 100 de la cuota corres
pondiente, conforme al artículo 13 de la ley de,2 de 
septiembre de 1922, autorizaciones que abonaran el 
timbre de 50 pesetas. .

Artículo 79. Corresponderá el reintegro a ra- 
^í.^iso líeselas en los títulos de Comendadores 

de todas las Ordenes.
2 .° 120 pesetas en los de Cruces de San Fernando 

de tercera y cuarta clase.
3 .° 120 pesetas en los títulos de Doctores en todas 

las facultades. 1 r-
4 ° 120 pesetas en los títulos de Agentes de Cam- 

pio v Bolsa v en los de Corredores de Comercio.
5 .» 120 pesetas en los títulos de Fieles contrastes 

de pesas y medidas y los de Verificadores de conta-
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CUANTIA DEL JUICIO

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

100 nesetas ....................... 13." 0*15
Desde 100*01 hasta 1.000 .... 12." 0*60

• 1.000*01 — 5.000 .... 11." 1
— 5.000*01 — 20.000 .... 10." 1*20
— 20.000*01 — 40.000 .... 9." 2*40
— 40.000*01 — 60.000 .... 8." 3*60

60.000*01 — 80.000 .... 7." 5
— 80.000*01 — 100.000 .... 6." 6
— 100.000*01 — 200.000 .... 5." 7*50
— 200.000*01 — 350.000 .... 4." 9
— 350.000*01 — 400.000 .... 3.a 10
— 400.000*01 — 450.000 .... 2." 11
— 450.000*01 en adelante.............. 1." 12

No e^tán sujetos al reintegro de la escala ante
rior, aquellos asuntos que, conforme a las disposicio
nes de los Estatutos provincial y municipal y al Re
glamento de procedimiento en materia, municipal de 
23 de agosto de 1924, hayan de formularse en papel 
común y tramitarse en el de oficio.

Artículo 109. Los documentos que se presenten 
en autos, ya como fundamento de las respectivas de
mandas, ya para probar las acciones o excepciones 
que en aquéllos se ejerciten, no requieran mayor tim
bre, sea cual fuere la cuantía del litigio, que el que 
esta ley les exija, según su clase y naturaleza. Si di
chos documentos fueran de los que la ley no sujeta 
al timbre, entonces se exigirá el reintegro corres
pondiente en jxipel de pagos al Estado, con arreglo a 
la cuantía de los autos.

Los periódicos oficiales que se presenten en autos 
no estarán sujetos al reintegro de que habla el pre
sente artículo. ,

Artículo 110. Si el litigio versare sobre efectos 
de la Deuda pública, obligaciones o acciones de Ban
cos, Sociedades o Empresas de ferrocarriles y de 
todas clases y demás valores análogos, servirá de base 
reguladora su valor al tipo medio de la cotización 
oficial en el mes anterior al que se presente el primer 
escrito.

Artículo 111. Cuando no aparezca determinada la 
cuantía de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, 
antes de proveer sobre lo principal, acordarán que el 
que produzca el juicio la fije para la aplicación de la 
clase de timbre. Los Jueces comprobarán esta de
claración con sujeción a las reglas establecidas en el 
artículo 489 de la ley de Enjuiciamiento civil, v se 
consignará por diligencia.

Artículo 112. En los juicios de abintestato y de 
testamentaría se atenderá para el uso del timbré, en 
las piezas de autos generales en que conforme a la 
ley, se dividen, al valor de la masa de bienes heredi
taria que previamente señalará el heredero declarado 
o |)resunto. y a falta de éste, el que pretenda la con
sideración de tal.

En jos concursos de acreedores y quiebras se re
culará el timbre por la cuantía del activo que figure 
en la Memoria o balance que presente el deudor, o por 
su ausencia, los acreedores que promuevan el concur
so según los casos.

En los juicios incidentales que se promuevan con 
niotivo de los universales a que se refieren los dos 
í’arrafos anteriores, se tomará en cuenta el importe 
de la reclamación sobre que el incidente verse, y si 
aquel fuera cuestionable, se estará a lo que previene 
o' artículo que inmediatamente precede.

, Artículo 113. Si en el curso de un pleito apare
ciese ser su cuantía mayor que la que se le haya 
atribuido al incoarse, el Juzgado o Tribunal que de él 
conozca dispondrá inmediatamente que se reintegre 
en los autos la diferencia del timbre empleado al que 
resulte corresponderle. Si se conociese dicha diferen
cia al fenecer el pleito, entonces, se hará la oportuna 
liquidación al praticar la de costas, exigiéndose el 
reintegro de la misma. En uno y otro caso se hará 
efectivo en papel de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera de las dos si
tuaciones a que se contrae "el párrafo anterior, apa
reciese ser menor la. cuantía del pleito, que la que se 
le hubiere atribuido, el Juez, en el primer caso, y 
previa la oportuna liquidación por quien proceda, en 
el segundo, dispondrá inmediatamente que por la Ha
cienda se reintegre a los litigantes interesados las su
mas respectivas, previo descuento de 15 céntimos poi
cada pliego gastado o invertido a que se refiera el 
reintegro, pasándose los autos al Abogado del Estado.

Artículo 114. Cuando por virtud de auto o sen
tencia judicial se adjudiquen bienes muebles o dere
chos que no exijan el otorgamiento de escritura pú
blica, los testimonios que de dichas resoluciones se 
expidan por los actuarios para servir de título de 
propiedad a los adjudicatarios o rematantes, se ex
tenderán en el papel correspondiente a la cuantía 
de los bienes que se adjudiquen y con arreglo al ar
tículo 15 de esta ley, sea cualquiera el timbre que se 
hubiese empleado en las actuaciones.

Artículo 115. Se empleará el timbre de 12 pese
tas, clase cuarta de timbrado común, en el primer 
pliego de las certificaciones de los actos de concilia
ción cuando haya avenencia y la cuantía sea indeter
minada, o cuando la cuantía de lo convenido o recla
mado no exceda de 5.000 pesetas-. Si excede, se re
integrará conforme a la siguiente escala:

CUANTI A

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

De 5.000*01 a 12.500................................. 3." 30
De 12.500*01 a 25.000 .............................. 60
De 25.000*01 a 50.000................................ 1 120

Cuando la cuantía exceda de 50.000 pesetas, el 
primer pliego será de papel timbiado común de la 
clase primera, y antes de entregar la respectiva certi
ficación a los interesados se remitirá a la Oficina li
quidadora del impuesto de Derechos reales, a fin de 
pagar 3,60 pesetas por cada 1.000 o fracción de ellas 
que exceda de las expresadas 50.000. E1 Liquidador, 
al lado del timbre del primer pliego, pondrá: “Vi
sado, número..., fecha y sello”. En el caso en que 
habiéndose reintegrado la certificación conforme a lo 
prevenido anteriormente se eleve a escritura pública, 
el primer pliego de las copias que se expidan de la 
misma será de 3.60 pesetas, clase sexta. Los pliegos 
siguientes al primero serán de 1,20 pesetas, clase oc
tava.

Artículo 116. Se empleará el timbre de seis lo
setas, clase sexta:

l .° En los pleitos cuya cuantía sea inestimable o 
no pueda determinarse ¡X)r las reglas de los artículos 
precedentes.

2 ." En los relativos a derechos políticos u hono
ríficos, exenciones y privilegios personales, filiación, 
paternidad, interdicción y demás que tengan ¡wr ob
jeto el estado civil y condición de las personas.
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Artículo 117. Llevarán timbre de una peseta 20 
céntimos, clase décima:

l .° Las certificaciones de los actos de concilia
ción, cuando no haya avenencia.

2 .° Las actas de los mismos, haya o no avenencia, 
no pudiendo extenderse más de una en cada pliego.

A.rtículo 118. En las papeletas de citación a juicio 
verbal se usará el papel timbrado correspondiente a 
la. cuantía litigiosa, y de una peseta en las que se in
tente el acto de conciliación. Las copias de dichos 
documentos se extenderán en papel común.

Artículo 119. Se empicará el papel del timbre de 
oficio:

1 .° En todo cuanto con este carácter se actúe en 
los Juzgados y Tribunales, incluso en los expedientes 
gubernativos que para exigir responsabilidad a los 
funcionarios y auxiliares de la Administración de 
Justicia se incoen, sin perjuicio, en este caso, del 
reintegro a que vendrán obligados aquellos a quienes 
se impongan correcciones disciplinarias, al respecto 
de dos pesetas 40 céntimos por cada pliego inver
tido.

2 .° En los asuntos civiles en que sea parte el Es
tado o las Corporaciones a quienes esté concedido 
el mismo privilegio, en todo lo que a su instancia o 
en su interés se actúe, salvo el reintegro correspon
diente en los casos en que proceda.

Artículo 120. Cuando todos los que sean parte de 
un pleito gocen de la consideración de pobres y ha
yan sido declarados tales, con arreglo a lo prevenido 
en la lev de Enjuiciamiento civil, se empleará tam
bién el timbre de oficio, sin perjuicio del reintegro, 
siempre que haya lugar.

Articulo 121. Cuando unos interesados sean po
bres en el sentido legal y otros no, o sean parte el 
Estado o Corporaciones igualmente privilegiados, 
cada cual suministrará el pa|)el que a su clase co
rresponda para las actuaciones que hayan de practi
carse a su instancia o en su interés. Las que sean de 
interés común a unos y a otros se extenderán en el 
timbre de oficio agregándosele en el de pagos al Esta
do el equivalente a la parte del cpie o los que, no liti
gando como pobres, corresponda satisfacer. Si además 
recayese condenación de costas a la parte solvente, el 
reintegro será extensivo a todo lo actuado a solicitud 
de los que litigaron de oficio como j>obres.

CAPITULO XV)I
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL VOLUNTARIA

Articulo 122. Se empleará el ]>apel timbrado de 
2.40 pesetas, clase novena, en las actuaciones sobre 
asuntos propios de la jurisdicción voluntaria de que 
trata el libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 123. Es aplicable a esta jurisdicción lo 
dispuesto por los artículos 120 y 121 para la conten
ciosa.

CAPITULO XVII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCION CRIMINAL

Articulo 124. Se empleará el timbre de oficio en 
las causas criminales, en las actas de los juicios so
bre faltas y en las diligencias que se practiquen para 
la ejecución de fallos que en unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en costas en las cau
sas y juicios de faltas reintegrará el timbre corres
pondiente a los pliegos del de oficio invertido, a ra- 
■zón de 15 céntimos de peseta por pliego, en los jui
cios de faltas; de una j^eseta por pliego, en las causas 
en que recayere sentencia imponiendo la pena de 
arresto mayor; de una peseta 20 céntimos en los de

más en que la. condena fuere otra pena correccional, 
y de dos pesetas 40 céntimos, en los que se impusiere 
cualquier otra pena.

Afrtículo 125. En los casos en que se verifiquen 
actos de conciliación para asuntos que hubieran de 
ser objeto de acciones de carácter penal, satisfarán el 
mismo impuesto que si versaren sobre asunto civil; 
y si en caso de avenencia no pudiera determinarse la 
cuantía o fuere inestimable, se empleará el timbre de 
12 pesetas.

CAPITULO XVIII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCION DE GUERRA Y

MARINA

.Articulo 126. En los procedimientos o sumarios 
militares, ya lo sean por los Tribunales de Guerra, 
ya por los de Marina, se estará a lo dispuesto en el 
articulo 341 del Código de Justicia militar y demás 
disposiciones dictadas o que se dicten referentes a 
los procedimientos de ambos ramos.

CAPITULO XIX
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-AD- '

MINISTRATIVA

Articulo 127. Se empleará el timbre, según la 
cuantía del asunto y con sujeción a la escala del ar
ticulo 108 de. esta ley, en todas las actuaciones que 
se tramiten en el tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo, o en los provinciales de la misma jurisdicción, 
exceptuándose el caso de que el particular gozase 
del beneficio de pobreza, salvo el reintegro corres- 
pondientc, si procede, con arreglo al artículo 285 del 
Reglamento sobre el procedimiento contencioso, y los 
asuntos que |x>r lo dispuesto en los Estatutos provin- ■ 
cial y municipal y Reglamento de procedimiento en 
materia municipal hayan de formularse en papel co- | 
mún y tramitarse en el de oficio.

Articulo 128. A los efectos del artículo anterior, , 
el actor usará en el escrito de interposición del re
curso la clase de papel sellado que a su juicio corres
ponda; y cuando existan dudas acerca de este punto, . 
se decidirán por el Tribunal con arreglo a lo dispues
to en el artículo 267 del Reglamento citado.

Artículo 129. Se empleará el papel timbrado de 
seis pesetas, clase 6.a, en los pleitos contenciosos cuya 
cuantía sea inestimable y no pueda determinarse con 
arreglo a lo que prescribe el artículo 489 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

, Si en el curso del pleito o a su terminación se 
viniere en conocimiento de la verdadera cuantía del 
asunto, se devolverá o reintegrará la diferencia entre 
el valor del pai>el invertido y e! correspondiente, con 
arreglo a la escala.

Artículo 130. Los escritos en nombre de la Ad
ministración se extenderán en papel sellado de ofi
cio. Igual papel se empleará en las diligencias practi
cadas a instancia del Ministerio fiscal o de los Abo
gados del Estado, así como en los testimonios de sen
tencias definitivas y en las notas v extractos a que 
hace referencia el artículo 74 de la" ley de 13 de sep
tiembre de 1888, no modificada por la de 22 de junio I 
de 1894. i
, En los testimonios de autos y diligencias que se 

decreten de oficio se empleará por mitad el pajiel se
llado de esta clase y el correspondiente a la cuantía.

Artículo 131. Será aplicable a esta jurisdicción lo 
dispuesto en el artículo 109 respecto a los documentos 
que se presenten en autos, ya como fundamento de 
las demandas, ya para probar acciones o excepciones.
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CAPITULO XX
a c t u a c io n e s d f l a ju r is d ic c ió n d e l  t r ib u n a l

SUPREMO DE HACIENDA

Artículo 132. En todas las actuaciones que se 
practiquen |K)r este Tribunal para el fallo de cuen
tas sometidas al mismo o resolución de expedientes 
de alcances y reintegros se empleara siempre papel 
común; pero si el fallo fuera condenatorio, entonces 
el responsable deberá reintegrar, en timbre de pagos 
al Estado, todo lo actuado, a razón de 15 céntimos por 
pliego.

CAPITULO XXJ
LIBROS y DOCUMENTOS EX GENERAL PROCEDENTES 

DE LOS TRIBUNALES

Artículo 133. Se usará timbre de dos pesetas cua
renta céntimos, clase novena:

1 ." En los expedientes gubernativos que se ins
truyan en los Tribunales y Juzgados de todas cla
ses" a instancia o en interés de particulares.

2 .° En los libros de conocimientos de dar, y to
mar pleitos, de los Relatores, Escribanos de Cámara, 
Secretarios de Sala, Escribanos de Juzgado y Pro
curadores, pudiendo servir para varios años, siempre 
que en la primera hoja, se haga constar, por nota auto
rizada, el número de folios de que conste el libro.

3 ." En el libro que asimismo deben llevar los Pro
curadores con sujeción al artículo 885 de la ley Or
gánica de Tribunales, de cuentas con los litigantes, 
con los Abogados y con los Auxiliares y subalternos 
qüc devenguen honorarios o derechos.

" 4." En las copias o registros de las certificaciones, 
ejecutorias y despachas que se llevan en las Cancille
rías de las Audiencias. .

Artículo 134. Se empleará papel de oficio:
l.° En los libros de acuerdos de los Tribunales 

y en ios de entrada y salida y visita de presos.
" 2.° En los libros de que trata el artículo ante
rior, regla segunda, relativos a los pleitos de pobres 
o en que sea parte el Estado y las Corporaciones a 
quienes esté concedido este mismo privilegio, sin per
juicio del reintegro, cuando proceda.

3 ." En los índices de las Cancillerías.
Artículo 135. Se exigirán en papel de pagos al 

Estado lo derechos de Secretaría, que se satisfacen 
en las Audiencias.

AHículo 136. En el reintegro del timbre en los 
pleitos y causas tendrá preferencia en absoluto el 
Estado sobre los créditos de los demás acreedores 
por honorarios y costas.

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCION ECLESIÁSTICA

Artícüló 137. Las actuaciones referentes a la ju
risdicción eclesiástica llevarán el timbre siguiente: 

l.° I^as actas originales de consentimiento y con
sejo paterno llevarán timbre de 30 pesetas, clase 3.a, 
las que se otorguen por personas que satisfagan cé
dula personal superior a 500 pesetas; de 12 pesetas, 
clase 4,a, si satisfacen cédula de 150,01 a 500 pese
tas'; de 6 pesetas, clase 5.a, si la satisfacen de 50 a 
150 pesetas; de 3,60 pesetas, clase 6.a, si las satisfa
cen inferiores a 50 pesetas; de 15 céntimos, clase 9.a, 
las actas negativas y aquellas en que se trate de ma
trimonios que se propongan celebrar los pobres de 
solemnidad y hayan de unirse a expedientes matri- 
mopiales de pobres, que autoricen los Párrocos, No
tarios y Autoridades eclesiásticas.

2 .° De 1,20 pesetas, clase 8.a:
(?) Las certificaciones de partidas sacramentales, 

de defunción y de actas de consentimiento y conse
jo que se expidan a petición de parte. No se exten
derá más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el precedente pá
rrafo, cuando se expidan por mandamiento de Auto
ridad judicial para unir a las causas criminales, jui
cios de faltas o expedientes gubernativos, se extende
rán en papel común, sin perjuicio del reintegro a 
que se refieren los artículos 120 y 121 de esta ley. 
Igualmente deberán extenderse en papel común las 
certificaciones de partidas sacramentales que hayan 
de unirse a expedientes matrimoniales de pobres.

b) Las actuaciones de los Tribunales eclesiásti
cos. excepto cuando recaiga en debida y legal forma 
declaración de pobreza, en cuyo caso se extenderán 
en papel común. , ,

c) Los testimonios que se expidan a instancia 
de parte, de documentos que consten en los archivos 
eclesiásticos. Cuando se reclamaren por Autoridad 
competente y en interés público, se expedirán en 
papel común, _

TITULO III
De los documentos privados.

CAPITULO PRIMERO
EFECTOS DE COMERCIO

Artículo 138. Las letras de cambio, pólizas de 
préstamo con garantía de valores cotizables, libran
zas a la orden, cheques a la orden, mandatos o cua
lesquiera otros documentos de transferencia expedi
dos* por los Bancos y Sociedades contra sus Sucursales 
o viceversa, cartas órdenes de crédito por cantidades 
fijas, delegaciones, abonarés y cualesquiera otros 
efectos análogos de comercio, cuyo vencimiento no 
exceda de seis meses, llevarán el timbre del que co
rresponda a su cuantía, según la escala que a con
tinuación se expresa.

T f M R n E

CUANTIA DEL EFECH»

Hasta 100 pesetas.......................  
Desde 100'01 hasta. 200 ...........  
-.........200'01....—...........350..... 
-.........350'01....-...........500..............  
—.........500'01....-...........750............ 
-........ 750'01....-..... 1....250..... 
—.....1.250'01.... —.....2.000...... .. 

2.000'01 — 3.500.... 
—.... 3.500'01.... —...7.500..... .......... 
-....7.500'01....-...17.500..... ....
- 17.500'01 - 35.000 ...........
- 35.000'01 — 70.000 ...........

Clase

12.“ 
11/
10." 
9/ 
8/ 
7/ 
6/ 
5/ 
4/ 
3/
2." 
1/

Prerio.

Pesetas.

0'20 
0'40 
0'60 
0'90 
1'20 
2'40
3'60 
6

12
30
60

120

Cuando la cuantía del efecto exceda de 70.000 pe
setas se fijarán además en el mismo los timbres mo- 

: viles correspondientes a diferencia o exceso, a ra- 
. zón de 1,20 pesetas por cada 750 pesetas o fracción 

de ellas. , ,
Dichos efectos devengarán. por derecho de Tim- 

: bre el duplo del que queda fijado, si su vencimiento 
excede de seis meses. .

Los pagarés a la orden, cualquiera que sea el 
tiempo de su duración, tributaran con arreglo a la 
escala del artículo 15 de esta ley, debiendo extenderse 
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piecisamente en los efectos especiales que exoen- 
da el Espado.
, Artículo 1-39. Las pólizas de crédito con garan

tía de , valores cotizables, llevarán el timbre que, 
con sujeción a la escala que se fija por el artículo 
anterior, corresponda a la mitad del crédito que pol
las mismas se conceda, y en dicho artículo se consi
deraran comprendidas para todos los demás fines del 
mismo.

L'.n los casos en que la suma de las cantidades 
recibidas, exceda de la mitad del crédito concedido, 
se [lagará la diferencia entre el impuesto satisfecho 
y el que corresponda a la cuantía total de dicho cré
dito,, con sujeción a la indicada escala, fijando en 
la pohza los timbres móviles necesarios al efecto, los 
que se inutilizarán, como se dispone en el articuló 9.°

Los duplicados de dichas pólizas y los de los prés- 
íamos, con garantía también de valores cotizables, 
lie varan el timbre lijo de 15 céntimos de peseta, 
cuando la cuantía que sirva de base para regular el 
timbre no exceda de 3.500 pesetas, y cuando pase de 
Chía cantidad, el timbre de dichos duplicados será de 
1,20 pesetas, clase 8.a

Articulo 140. 4,os cheques al portador y los ex
pedidos a favor de persona determinada, se reinte
graran :

Primero/ Con timbre móvil de 25 céntimos:
a) Cuando sean contra cuenta corriente y se ha

yan de pagar en la misma plaza que se expidan.
b) Cuando reuniendo las anteriores condiciones 

se paguen en otra plaza, pero al propio titular de la 
cuenta.

Segundo. Se reintegrarán con timbres móviles 
para efectos^ de comercio por la mitad de los tipos del 
impuesto señalado para la respectiva cuantía en la es
cala gradual del artículo 138.

a) ' Los cheques nominativos o al portador que no 
sean contra cruenta corriente, ■

b) . Los que se libren de una plaza nacional o ex
tranjera a otra española, con la excepción del pa
rra i o letra b) del número anterior.

c) Las órdenes postales, telegráficas o telefóni- 
A^ de igual caráctev, comprendiéndose en el artículo 
138. las que sean de la naturaleza de las que dicho 
articulo enumera.

d) Los cheques no comprendidos en los párrafos 
a) , b) de este numero, en los que su tenedor legal 
utilizando la facultad que le concede el artículo 541 
del Codigo de Comercio, indique se pague a Ban
quero o Sociedad determinada, escribiendo, cruzado 
en el anverso, el nombre de este Banquero o Socie
dad, o solamente las palabras “y Compañía”.

Si los cheques al portador y los expedidos a favor 
de persona determinada fueran satisfechos o renova- 
uos por el librador, se considerarán comprendidos 
en el artículo 138 de esta ley. a no ser que lleve uni
do, el correspondiente protesto, en el que conste ade
mas, que en la fecha en que se expidió el cheque, 
tema,el librado en su poder, de la propiedad y a dis
posición del librador, fondos suficientes para satis
facerlo.
.. . rercero. Quedarán exentos del impuesto del 

■ imbre de. Estado los cheques y demás mandatos de 
mgo, a que se refiere el artículo 541 del Código de 
Comercio, cuando reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sean cruzados por el librador en la forma 
prescrita en el párrafo primero de dicho artículo.

VCont’Lnuará),

REAL ORDEN
t / Establecido el año natural para la con
tabilidad del Estado y siendo notoria la necesidad 
de que se correspondan los cielos económicos de la 
Administración de la Hacienda pública con los de la 
Administración municipal.

S. AL el Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer:

■ , Los Ayuntamientos deberán acomodar sus 
servicios económicos al expresado ejercicio anual a 
partir de 1.” de enero próximo.

2. Para, la ordenación de sus gastos y recursos 
durante el semestre de l.° de julio a 31 de 
diciembre del ano actual, las expresadas Corpora
ciones podran optar, bien por prorrogar el presu
puesto en curso o por adoptar el que tuvieran apro
bado para 1926-27, reduciendo sus cifras al 50 por

. con aquellas alteraciones complementarias que 
1 ucran menester, o bien por acudir a un presupuesto 
semestral que especialmente elaboren para el indica
do periodo, el cual habrá de ajustarse en su tramita
ción a las disposiciones generales que rigen en la 
materia. En cualquiera de dichas tres soluciones, los 
Ayuntamientos habrán, de dar cumplimiento al Real 
decieto de 29 de abril último sobre régimen de vinos 
y a cualesquiera otros preceptos dictados o que se 
< Qten con relación a los ingresos o a los gastos mu
nicipales.
. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
jumo de 1926.—Calvo Sotclo.
Señores Delegados de Hacienda de las provincias.

(Gaceta 25 junio 1926.)

EXPOSICION
SEÑQR: Las Cámaras mineras, la Asociación de 

ganaderos ) otras entidades han formulado diversa^ 
petn iones con relación a las Haciendas municipales. 
. a s piuncías solicitan una reducción en el recargo 
municipal, autorizado sobre el impuesto que el Es
tado perdis en el producto bruto de las minas, y la 
segunda, una disposición que fije y concrete el al
cance del arbitrio de pesas y medidas allí donde se 
percibe, bien al amparo del régimen de Carta, bien 
«i del mismo Estatuto municipal. Ambas demandas 
parecen equitativas, pues, en efecto, el 32 por 100 
del impuesto del 3 por 100 que el Estado obtiene so- 
hfe el producto bruto de la minería, produce en oca
siones rendimientos desmesurados, en notoria des
proporción con las necesidades del Municipio, y su
pone, además, una. carga excesiva para la industria 
minera, que atraviesa una etapa crítica; y por lo 
que toca al arbitrio de pesas y medidas, nada más 
justo que mantenerlo dentro de sus propios límites, 
impidiendo que pueda, exigirse con relación a actos 
que no constituyen transacción ni determinan, por lo 
tanto, la operación de medida o pesaje, que es causa 
\ fundamento de esta exacción. Jal es el contenido 
esencial del presente decreto-ley, que contiene alguna 
otra, norma complementaria, aconsejada por la ex
periencia de dos años del Estatuto municipal, cuyo 
espíritu y orientación no se aminora, antes al con
trario, se reafirma con las normas que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
trcJs’ ^ene el honor de someter a la sanción de V. M.

Aladrid, 25 de junio de 1926.-^5EiÑOiR: A los 
R- ' . de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El recargo municipal autorizado a 

los Ayuntamientos sobre la contribución de 3 por 
100 del producto bruto de las explotaciones mineras 
no podrá exceder del 16 por 100 del importe de dicha 
contribución, ni tampoco del tipo que rija en el mis
mo Municipio para los establecidos sobre las demás 
contribuciones directas del Estado.

Artículo 2.° El arbitrio de pesas y medidas sólo 
podrá ex-igirse en las transacciones que definen los 
artículos 2." y complementarios del Real decreto de 
7 de junio de 1891.

Artículo 3.° La exención o reducción del gra
vamen sobre las carnes de reses porcinas, a que se 
refiere el artículo 52 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, podrá aplicarse en los Municipios, cual
quiera que sea su población total, que cuente en sus 
términos núcleos de población inferior a 4.000 ha
bitantes, a las carnes de reses porcinas que con des
tino a su exclusivo consumo críen personas avencin- 
dadas en diclws núcleos, cuando así lo acuerde la 
respectiva Corporación.

Artículo 4." El derecho de rodaje o arrastre que 
se consigne por los Ayuntamientos en los presupues
tos municipales quedará nulo y sin ningún valor ni 
efecto si aquéllos no justifican plenamente en las 
(Ordenanzas que formen para su exacción los extre
mos que comprende la disposición 15 de la Real orden 
de carácter general de 6 de abril de 1925, publicada 
en la Gaceta del mismo mes y año.

Artículo 5." Los preceptos contenidos en este de
cretó-ley serán aplicables a todos los Ayuntamientos, 
cualquiera que sea su régimen económico, a partir 
del día l.° de julio próximo.

Dado en Palacio e veinticinco de junio de mil 
novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda. José Calvo Sotelo.

(Gaceta- 29 junio 1926.)

Ministerio de te Gobernacióii

REAL ORDEN
Excrno. br : El Ministerio de la Guerra interesa 

de este de la Gobernación, con fecha 27 del próximo 
j.iasado mes de abril, dicte una disposición recordan
do el cumplimiento del precepto del artículo 226 del 
Estatuto provincial, apartado C), por el que los mi- 
ltares no retirados sólo están obligados a proveerse 

Le f/o3 de décimoquinta clase, tarifa pri-
meia (Rentas de trabajoj, y por tanto, interesa tam- 
'^en que a sus esposas no se les puede exigir el pago 
1< cédula por razón de,alquiler, que por vivienda sa- 

> agan sus mandos, jefes de las respectivas fami-
■ , c on cuya medida es de suponer se eviten las
c amaciones que con frecuencia formulan los in- 

terebados a dicho Ministerio de la Guerra
j en su virtud,

a lo ^a Í* v ha tenido a bien acceder ■ 
aoartadnTr^v' ^Merantlo el cumplimiento de los ' 
pKdal ) y IJ) del articuS 22° fatuto : 

miemo^^eÍA^1611 a Para su cohoci- 
muchos'añ^M Dios guarde a V. E. 
tiñes Anido." 23 de jumo de 1926.—Mar-

civiles- ex«pto dc a

REAL ORDEN CIRCULAR

se

। 1o instancia del Presidente de
'' ' vd( ración Nacional de Asociaciones Conserve- 

I ras, domiciliada en Calahorra, en súplica de que ' 
te carácter general a la Real orden dictada por este 
Mimisterio. en 15 de abril último, referente a la oer- 
secucion de Ja fabricación y empleo de botes usa-" -------- - J '-“ipicv UC UUICS U___

Considerando que es de la mayor conveniencia, ei 
bien de la salud publica, dar publicidad a la citack 
disposición encaminada a corregir el abuso que se 
comete en el empleo de botes viejos en los envases 
ue conservas, ocasionando además perjuicios a la in
dustria nacional por el descrédito que sufren tales 
productos en los mercados extranjeros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
de carácter general a la expresada disposición que 
a continuación se inserta:

Visto el escrito del Presidente de la Federación 
Adciqna de Asociaciones Conserveras, domiciliada 
en Calahorra, exponiendo que a pesar de la Real 
orden de 16 de mayo de 1923, el empleo de botes 
viejos crece constantemente, llegando a hacerse la 
idljricacion y venta de los mismos con todo descaro, 
por lo que interesa se adopten medidas encaminadas 
a impedir tal abuso,

S. .J. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
lecuerde a V. L. la necesidad de la más fiel obser
vancia del Real decreto de 22 de diciembre de 1908 
y Reales ordenes de 27 de junio de 1919 y 16 de 
mayo de 1923, que prohíbe el empleo de latas usadas 
en los envases de conservas.

Que por el Inspector provincial de Sanidad y de
mas, tuncionarios adscritos al servicio de Sanidad e 
Higiene, asesorándose, si lo cree necesario, de dicha 
Asociación, se giren visitas de inspección a las fá
bricas en que se ejerza dicha industria y se sospeche 
que la fábricación no se ajusta a las disposiciones 
que i egulan el empleo de envases destinados a las 
tabncas die conservas, aplicando con todo rigor, en 
los casos de infracción comprobada, las sanciones 
establecidas en el artículo 4.° del Reglamento de 20 
de octubre de 1925 y 42 en concordancia con el 41 
del Estatuto provincial, caso de desobediencia.”

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de los funcionarios de Sanidad corres
pondientes, el de los interesados y el del público en 
general, a cuyo efecto ordenará su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de junio de 1926 — 
Martmeg Anido.
Señor Gobernador civil de ...

(Gaceta 25 junio 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

íüKSMS Civil, SI BS
Núm. 3.596.

CIRCULAR 
Ei Alcalde de Urrea de Jalón, a requerimien

to de la vecina de la misma villa Visitación AL 
mazan, interesa de mi autoridad las oportunas 
ordenes en averiguación del paradero del es
poso de la misma Antonio Gómez Casa- ova 
que salió del domicilio conyugal el 26 de mayo 
ultimo, sin que hasta la fecha haya tenido no

; tima alguna del ausente, siendo las señas del
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mismo las siguientes: edad 3'2 años, alto, more
no, viste pantalón y chaqueta de pana roya, 
abarca de goma de auto, boina negra y camisa 
de color rayada.

Por lo cual encargo a ios señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades y agentes 
que de la mía dependen, practiquen gestiones 
en averiguación del paradero del mencionado 
Antonio Gómez Casanova, y caso do ser habido 
me den oportuna cuenta. ., ,

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 2 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3.597.

Delegados Gubernativos.
CIRCULAR

Por Real orden fecha 24 de junio próximo 
pasado ha sido nombrado Delegado guberna
tivo de esta provincia D. Francisco Alonso Bu- 
rillo, Comandante de Caballería, que habita en 
la calle de D. Jaime I, número 6!, principal, de 
esta capital. .

Con este nombramiento quedan ya cubiertas 
las cuatro plazas de Delegados gubernativos 
que corresponden a esta provincia; y conforme 
anunciaba en mi circular de 15 de mayo último, 
inserta en el B O. del día 17 del mismo mes, ads
cribo al referido Sr. D. Francisco Alonso Burí- 
11o los partidos judiciales de Calatayud, Ateca 
y Sos del Rey Católico.

Lo que se hace público para general conoci
miento y a fin de que los habitantes de los ex
presados partidos judiciales (pie tengan que 
formular alguna denuncia o reclamación lo ha
gan directamente al mencionado señor Delega
do gubernativo, quien informará a mi autoridad 
de los asuntos en cuestión.

Zaragoza, 2 de julio de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3 577.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. José Arrechea Arrechea, Ingeniero Jefe ac
cidental del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Joaquín Sanjuán Oiiver, 
vecino de Barcelona, una solicitud que ha pre
sentado en 22 de junio de 1926, pidiendo la con
cesión de doscientas dos pertenencia  ̂para una 
mina de lignito, con el nombre de «Guillermi
na», sita en el término de Mequinenza.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el ángulo 8. E. de la mina Ma

riana, n.° 1.340, o sea la 4.a estaca de dicha mi
na; P. P.-l E. 300 metros; 1-2 N. 8.0, 2 3 E. 100; 
3-4 N. 300; 4-5 O. 600; 5-6 8. 200, 6-7 O. 1.0 0; 
7-8 N. 800; 8-9 E. 1.80); 9-10 S. 1.000; 10-11 
O. 100; 1 Li*2 S 800; 1213 E. 400; 13-US. 1.10); j 
14-15 O. 400; 15-16 N. 800; 16 17 O. 100; 17-18 
N. 100; 18 19 O. 100; 19-1 N 300 al N. A.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador 
civil se anuncia al público para que la,persona 
o personas que se creyesen perjudicadas por 
la concesión de este registro hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrroga
ble de sesenta días fijado por el artículo 24 de 
la ley de 6 de julio de 1859 y R. O. de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza,BOde junio de 1926.— José Arrechea
- ♦ ♦ *

Núm. 3.578.

D. José Arrechea Arrechea, Ingeniero Jefe ac
cidental del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober-1 

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Ramón Pella Tort, ve
cino de Barcelona, una solicitud que ha presen
tado en 22 de junio de 1926, pidiendo la conce
sión de 527 pertenencias para una mina de lig
nito con el nombre de Asunción», sita en el 
término de Mequinenza.

La designación de este registro so hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca 2 Je 
la mina Esperanza, n.° 1.345 (caducada), P. 1-N1 
42.° 34‘E. h00, 1-2 O. N. I.2D0, 2-3 N E. IO), 
3-4 O. N. 200, 4 5 S. O. 1.600, 5-6 E. S. 3.70(1 
6 7 N. E. 1.200, 7-8 O. N. 900, 8-9 N. E. i O1, 
9 10 O. N. 100, 10-11 N. E. 100, 11-12 O. N. ¡00, 
12 13 N. E. 100, 13 a 1.a O N. 1.200.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro de! plazo improrrogable de 
sesenta días fijado por el art. 24 de la ley de ti 
de julio de 1859 y R. O. de septiembre de 1912.

Zaragoza, 30 de junio de 1926. — José Arre- 
chea.

SECCIÓN SEXTA
- ------------------- -----------------------—------ - -----—:

Alfajarín. N.° 3.602.
Declarada desierta por falta de licitad oresJi 

primera subasta, se anuncia segunda pública 
subasta para la contratación de las obras de 
reconstrucción del Escorredero general de D3 
prados y huertas de esta villa. _ I
1 La apertura de pliegos y celebración de su
basta tendrá lugar en la Sala Consistorial el dj3 
veintinueve del actual, a la hora de las once de 
la mañana, constituyendo la mesa presidencia' 
el señor Alcalde, o en quien delegue éste, y 
miembro de la permanente. .

El proyecto y pliegos de condiciones económ1 
cas y facultativas de la obra, se hallarán de 
nifiesto en la secretaría municipal, los días labci
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rabies, de once de la mañana a tina de la tarde.
El tipo de subasta será el del presupuesto de 

las obras, o sea treinta y cuatro mil seiscientas 
sesenta y cinco pesetas diez y nuevo céntimos 
en baja.

Las obras habrán de llevarse a cabo, desde el 
seis de agosto de mil novecientos veintiséis al 
veintiuno de octubre del mismo año.

Los licitadores presentarán una fianza provi- 
sionaj de mil setecientas treinta y tres pesetas 
veinticinco céntimos, que depositarán en la De
positaría de este Municipio.

El rematante prestará como fianza definitiva 
la cantidad de tres mil cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas cincuenta céntimos.

Los pliegos de proposiciones, resguardo del 
depósito provisional y cédula personal, deberán 
ser presentados en la forma que dispone el ar
tículo 15 del Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de las entida
des municipales, aprobado por R. O. de 2 de ju
lio de 1924, y dentro del tiempo que el mismo 
previene, en la secretaría de este Ayuntamien
to durante los días laborables, de once de la 
mañana, a una de la tarde.

Alfajarín, a primero de julio de mil nove
cientos veintiséis. — El Alcalde, Emilio Solano.

Modelo de proposición.
. ..... , de edad de........ .. vecino de........, ha

bitante en . ...... de profesión....... según cédula 
personal que es adjunta enterado del anuncio 
de subasta para las obras de reconstrucción del 
Escorredero general de Ja huerta de Alfajarín, 
se compromete y obliga a ejecutarlas, con suje
ción al proyecto y pliego de condiciones facul
tativas generales y económicas por la cantidad 
de pesetas..... céntimos (en letra), justifi
cando haber constituido la fianza provisional 
exigida y obligándose a constituirla definitiva 
dentro del plazo del contrato, como garantía de 
su cumplimiento.

(hecha y firma del proponente)

Contamina. N.° 3.574.
Vacante Ja plaza de Depositario de los fondos 

municipales, con el sueldo anual de treinta y 
cinco poseías, se anuncia su provisión, admi
tiéndose solicitudes en esta Alcaldía, por espa-

quince días, pasados Jos cuales se Pro

Contamina, a 30 de junio de 1926.— El Alcal 
de, Antonio Gómez.

El Burgo de Ebro. N.° 3.588.

1 pío,

?eI Ayuctamiento pleno se 
non od M ’■ en ?uy,ca subasta los pastos del 
dividido^Tna la Noria’ de este Municipio, 
2 ° Mélann a^Jo^8: L° Mpjana de Ias Ca^s, 
terreno nn Mojon7 3-° Mejana de la Noria; 
tendrá PCi°mPíend,do en Ias roturaciones;
mer día ü  3i PUua^ta a -as once horas del pri- 
a contar a d^sPu^s de transcurridos veinte, 

la fechl> del Bo l e t ín Of ic ia l  en 
s'istn-1- F • que.este anuncio, en esta Casa Con

* ‘ tu, bajo mi presidencia o del Concejal en 

quien delegue: el tipo de subasta será para el 
primer lote, setecientas pesetas; para el segun
do, quinientas, y para el tercero, trescientas pe
setas: el modelo será con arreglo al que se re
seña al final: el plazo de presentación de plie
gos será media hora a partir del principio de 
la subasta, presentándose un pliego para cada 
lote, en la Casa Consistorial, con el depósito del 

¡ 5 por ICO del tipo de subasta del lote respecti
vo y cédula personal: como fianza definitiva se 
constituirá por el rematante cien pesetas por el 
primer lote, ciento cincuenta por el segundo y 
quinientas pesetas por el tercero; el arriendo 
tendrá duración para los tres lotes hasta prime
ro de julio de mil novecientos veintisiete- los 
pagos del importe del remate respectivo serán 
efectuados en el momento de la notificación de 
la adjudicación de la subasta; los pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en esta Al
caldía para quien desee examinarlos, sin dere
cho a reclamación, por haber expirado el plazo 
concedido para este particular. ‘

Lo que se hace público para general conoci
miento.

El Burgo de Ebro, primero do julio de mil 
novecientos veintiséis. — El Alcalde, Agustín 
Anadón.

Modelo de proposición:
Don ...., vecino de ., ofrece y se compro

mete a pagar..... pesetas (en letra) por repar
tos del lote.... (l.°, 2.°, ó 3.°), aceptando los 
pliegos de condiciones.

(Fecha y firma del proponente).
Malpica. N.° 3.569.

Acordada por la Comisión municipal Perma
nente una transferencia de crédito del capítulo 
(. , artículo 3.°, de 29*!7 pesetas, que se calcu
lan quedarán sobrantes, al capítulo 1 0 artícu
los 6.°, 8.° y 12.° de H ‘92 pesetas, 7‘50 pesetas y 
10'75 pesetas, respectivamente, que no tienen 
consignación suficiente, se hace público por el 
tiempo y a los efectos del artículo 12 del Regla
mente de Hacienda municipal vigente. . '

Malpica de Arba, 28 de junio de 1926. - El 
Alcalde, Domingo Campos.

Maluenda. N.° 3.575.
A los efectos prevenidos en el artículo 26 del 

Reglamento para la contratación de las obras y 
servic;os a cargo de las entidades municipales, 
fecha 2 de julio de 1924, se hallarán expuestos 
en Ja secretaría de este Ayuntamiento, los do 
cumentos siguientes:

Planos, presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir 
en Ja subasta para la reforma de escuelas en 
esta localidad y su Casa Consistorial.

Se advierte que no será atendida ninguna re
clamación que se presente pasado el plazo de 
ocho días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cua
les se encontrarán expuestos como queda dicho 
los documentos aludidos.

Maluenda, 30 de junio de 1926. — El Alcalde, 
Ignacio Aguirre.
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Mequinenza. N.° 3.573.
La recaudación voluntaria del tercero y cuar

to trimestres del ejercicio de 1925-26, por re
partimiento general, tendrá lugar durante los 
días 5 al 12 de julio próximo.

Mequinenza, 28 de junio de 1926.--El Alcalde 
ejerciente, Francisco Freixes.

SECCIÓN SÉPTIM/a

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.600.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades en que se encuentra conde 
nado Antonio Pastor Bustos en virtud de causa 
sobro estafa, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por el precio do tasación, los 
bienes siguientes:

PescW.

Un aparador de madera satén con luna: 
tasado en ......  100

Un trinchero madera satén ........... 100 
Una mesa madera satén ...,....... .. ...........60 
Un armario de madera de pino......................50 
Un lavabo de madera pintado en satén. 25 
Un ídem con piedra de mármol y es

pejo . ...... ...........................   30
Un perchero de madera curvada ......... 40
Una mesa lisa de escritorio con tres ca

jones ....................          40 
Una mesa madera para cuarto estudio. 10 
Un filtro de porcelana con pie de made

ra roto....... ........................................ 10 
Seis sillas tapizadas con gutapercha........... 30
Un buró y sillón americano, madera de 

roble ................     40
Una máquina de escribir, marca sVoos 

lohk».....................  300
Un archivador........... . .. . -............... 10
Una mesita de madera de roble...........  5 
Dos butacas tapizadas de velus verde. 25 
Una mesa para máquina de escribir... 10
Una silla tapizada de gutapercha verde. 10

Total................................... 895

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día catorce de julio próximo y hora de las once, 
se hacen las advertencias legales:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 

por ciento efectivo del valor de los bienes que 
se subastan.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y

4 .a Que los citados bienes se hallan deposi
tados en la Sucursal, en esta ciudad, del Monte 
de Piedad, excepción hecha del buró y sillón 
americano y máquina de escribir que lo están 
en poder de D. Angel Casa mayor Martínez, de 
esta vecindad, en donde pueden ser examinados 
por los licitadores.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil 
novecientos veintiséis. —- Juan de Hinojosa. 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núrn. 3.579.

Zaragoza. — San Pablo.
Edicto.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que por D. Higinio León Osés, 

comerciante, de esta vecindad, establecido en la 
calle del Conde de Aranda, número tres, se ha 
solicitado la suspensión de pagos, y en el día de 
hoy he decretado la intervención de todas las 
operaciones del deudor, mediante haber tenido 
por solicitado en forma dicho estado de suspen
sión de pagos y acordado dar la publicidad de
terminada en la ley de veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia doy el presente en Zaragoza, a 
veintiséis de junio de mil novecientos veintiséis. 
Juan de Hinojosa. — El Secretario, Manuel Pa 
lomares.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de Cadrete.
Anuncio.

Para tratar de la conveniencia en instalar una 
bomba elevadora de agua, con la que se cree 
aseguraríase el riego de todas las fincas que 
integran esta Comunidad, se convoca, a instan
cia de esta Junta, a una Junta general extraor
dinaria para el día 18 del mes de julio próximo, 
a la tres de la tarde, en la Casa Consistorial de 
este pueblo; previniéndose por el presente que 
si por falta de asistencia no pudiera tomarse 
ningún acuerdo, volverá a celebrarse esta se
sión. en segunda convocatoria, el siguiente do
mingo, día 25, a igual hora, tomándose los 
acuerdos con el número de los que asistan, y 
siendo válidos éstos en virtud de lo dispuesto 
por el art. 57 de las Ordenanzas de esta Comu
nidad.

Cadrete, 2 5 do junio de 19 26. El Presidente 
Amado Buil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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dores de electricidad u otros cargos semejantes que 
se establezcan oficialmente.

Artículo 80. Abonarán timbre de 60 pesetas:
l .° Los honores de Jefe de Administración y Ne

gociado y los de dignidades de todas las carreras del 
Estado.

2 .° Los de Cruz y Placa sencilla de San Herme
negildo y de primera y segunda de San Fernando, 
expedidos a favor de Jefes y Oficiales efectivos. -

3 .° Los títulos de Caballero de todas las Or
denes. ' .

4 .° Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, 
Bibliotecarios, Anticuarios y cualesquiera otros aná
logos que no estén taxativamente citados o que pudie
ran crearse.

5 .° Los títulos de Licenciado en todas las Facul
tades civiles o eclesiásticas, aunque los últimos sean 
por simples certificados, y los de Notario.

6 .° Los títulos, despachos o diplomas de cual
quiera otra clase que lleven la firma de Su Majestad 
y no tengan designado tipo superior en esta ley. 
" Artíóuld 81." Se reintegrarán con timbre de 30 pe
setas :

l .° Los títulos de Bachiller.
2 .° Los de Peritos y. Profesores mercantiles.
3 .° Los de Corredores e Intérpretes de buques.
4 .° Los de Agrimensores, Veterinarios de todas 

clases y Herradores.
5 .° Los de Profesores de Gimnasia. Maestros y 

Maestras de Primera enseñanza.
6 ? Los de Cirujanos dentistas.,
7 .6 Los de Practicantes y Matronas.
8 .° I^os de Capataces de Minas y las certifica

ciones de práctica y capacidad minera.
9 .° Los diplomas de capacidad que expida el Real 

Conservatorio de Música y Declamación. .
10 . Los demás títulos y documentos análogos a 

los que.quedan determinados en este artículo.
Artículo 82. Los derechos de los grados univer

sitarios, de Institutos o cualesquiera otros que habili
ten para el ejercicio de alguna profesión, así como 
los correspondientes a la expedición de títulos y di
plomas y. los de imposición del sello Real de Castilla, 
con arreglo a! Real decreto de 16 de octubre de 1879, 
se harán .efectivos en papel de pagos al Estado.

Artículo 83. Estarán exceptuados del reintegro 
del timbre, y por consiguiente del pago de dicho im
puesto, los diplctmas de las tres categorías de las con
decoraciones della Orden de Beneficencia, en los ca
sos en que, a juicio del Consejo de Estado, se haya 
acreditado en eb expediente de justificación de los he
chos, la condición de pobreza, y los a que se refiere 
el número l.° del artículo 58 dé esta ley.

CAPITULO XI
DOCUMENTOS REFERENTES A CONCESIONES DEL ESTADO

Artículo 84. Se reintegrarán con timbre de 120 
pesetas, clase 1.a:

Las concesiones administrativas de obras, de fe
rrocarriles, de canales, de tranvías, de líneas telegrá
ficas o telefónicas, o para conducción'de electricidad; 
de pantanos, de aprovechamiento de aguas, de cultivo 
a título gratuito u oneroso, y cualquiera otra clase de 
aprovechamientos: de desecación y saneamiento de 
terrenos, de servicios y aprovechamientos de la zona 
inantimo-terrestre,. o en las márgenes o cauces de los 
nos; de explotación de aguas mineromedicinales y 
de establecimiento de servidumbre sobre bienes in
muebles de dominio público; de acotamiento de tie
rras, con destino al arroz, y las de colonias agrícolas, 
mientras su valor, apreciado por las reglas estableci

das para el impuesto de Derechos reales, no pase de 
50.000 pesetas. Por las que excedan de este valor se 
pagará además en metálico el “3.60 por 1.000” del 
exceso.

Artículo 85. A igual timbre de 120 pesetas y re
cargo del 3,60 ]X)r 1.000, excediendo su valor de 
“50.000” pesetas, estarán sujetas:

l .° Las concesiones de dehesas boyales y las de 
aprovechamientos gratuitos de leñas y pastos que se 
hagan a los pueblos, y las de excepciones de todas 
clases civiles y eclesiásticas, y de edificios a los 
Ayuntamientos, que se declaren con arreglo a las le
yes desamortizadoras.

2 .° Los títulos de propiedad de minas.
No se entenderán como concesiones administrati

vas del Estado, las licencias que se concedan para 
la edificación, reconstrucción o reparación de fincas 
lindantes con carrteras del mismo, las que se rein
tegrarán con timbre de 12 pesetas, clase 4.a

Artículo 86. Llevarán timbre de 90 pesetas las 
patentes de invención, y de 120 las de introducción 
y las Reales patentes de navegación y certificados de 
matrícula de aeronaves, quedando facultado el Mi
nistro de Hacienda para elevar el ti^oo de las primeras 
a 120; de 30 pesetas los certificados de adición de 
patentes, los certificados-títulos de marcas de fábri
ca, de comercio, agrícolas y de ganadería, y los de ar
tífices y profesionales, así individuales como colec
tivos, y los certificados de seguridad de aeronaves; de 
12 pesetas, los certificados-títulos de nombre comer
cial, y de 2,40 pesetas los de dibujos y modelos.

Los duplicados de estas patentes y de los certifi
cados-títulos se expedirán en papel de 12 pesetas, 
clase 4.a, así como las autorizaciones y rivalidaciones 
del personal navegante que se expidan por el Mi
nisterio de Fomento conforme al Reglamento de 
25 de noviembre de 1919. ,

La comunicación que según el artículo 100 de la 
ley de Propiedad industrial de 16 de mayo de 1902 
deben dirigir los inventores a la-Administración, 
acompañando certificado de la puesta en práctica de 
su invento, se extenderán en papel de 60 ¡x-setas. 
clase segunda.

La cuota anual que satisfacen los inventores en 
papel de pagos al Estado, según el artículo 48 de la 
ley de 16 de mayo de 1902, se entenderá recargada, 
a partir de" la quinta anualidad, en un 50 por 100, 
y desde la undécima en el 100 por 100.

' La cuota quinquenal que, por virtud de la misma 
ley, en su artículo 52, tienen que pagar en papel de 
pagos del Estado los que registran marcas, modelos o 
dibujos, se elevará en el tercer quinquenio de 30 a 60 
pesetas, y en el cuarto de 40 a 90 pesetas.

I^as marcas cuyo registro se renueve por transcur
so de los veinte años de su vida legal, satisfarán 
en cada uno de los quinquenios del período de reno
vación la cuota de 120 pesetas.

Artículo 87. Llevarán timbre de seis pesetas, cla
se 5.a, los pasaportes que los Gobernadores civiles de 
las provincias expidan a los que lo soliciten para 
viajar por los países en que sea necesario tal requisito.

Artículo 88. Se reintegrarán con timbre de 1,20 
pesetas, clase 8.a, los permisos y autorizaciones que 
concedan los mismos Gobernadores o sus delegados, 
en uso de las facultades propias de su cargo, y no 
tengan determinado un tipo especial en esta ley.

CAPITULO XII
LICENCIAS, GUÍAS Y OTROS DOCUMENTOS

Artículo 89. En las licencias de uso de armas de 
caza y para cazar, uso de armas en general y de pes
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ca, que se»concedan y autoricen por aquellas autori
dades o funcionarios que para ello tengan facultades, 
deberán emplearse siempre los documentos que al 
efecto expendiera el Estado, únicos que tendrán va
lor legal, y que serán, a saber:

Cuantía de la cédula personal 
que corresponda por Renta de 
trabajo, contribución directa 
o alquiler según la tarifa que 

se haya aplicado.

Licencias de 
uso de escope
tas de caza o 

armas que sir
van para cazar.

Pesetas.

Licencias 
de pesca.

Pesetas.

Licencias 
de uso de 

armas 
cu general.

Pesetas.

Más de 500 pesetas......... 120 60
De 250'01 a*500................ 80 40 50
De 150'01 a 250.................. 60 30 40
De 100'01 a 150.................. 45 20 30
De 50'01 a 100.................. 30 15 20
De 20'01 a 50.................. 15 7 12
De menos de 20................... 7'50 4 8

No se considerarán, a los efectos de este artículo, 
como armas de caza, las de guerra o propias de los 
Institutos armados, de que los interesados puedan, 
por virtud de sus nombramientos, usar fuera de los 
actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, respecto al 
precio, se atenderá a la cuantía de la cédula personal 
del interesado.

Los que se valgan para cazar la perdiz de^ un re
clamo, necesitarán además una licencia especial de 
30 pesetas por cada reclamo macho o hembra; licencia 
que estará sometida a las mismas reglas que las de
más de uso de armas de caza y para cazar.

Artículo 90. La devolución de armas recogidas 
por falta de licencia no podrá hacerse sin el previo 
pago de 80 pesetas, que se harán efectivas fijando en 
la orden de devolución un timbre móvil de dicho pre
cio y clase tercera, que deberá ser inutilizado, como 
se dispone por el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 91. Los dueños o arrendatarios de te
rrenos podrán cazar en ellos libremente y sin limita
ción alguna.

Sí para usar de ese derecho utilizasen armas de 
fuego, culquiera que sea su clase, habrán de estar 
provistos de la correspondiente licencia de uso de 
armas.

.Artículo 92. Independientemente de las licencias 
de que tratan los artículos anteriores, la tenencia o 
posesión de toda clase de armas, a excepción de las 
escopetas de caza y armas de entrenamiento infanti
les de seis y nueve milímetros “Flobert” y calibre 
22, americano, deberá acreditarse con un documento 
esi>ecial, que constituirá la justificación del derecho 
al uso de cada una de aquéllas, que habrá de ser vi
sado por la Guardia civil, expidiéndose en los efectos 
timbrados que a dicho fin pondrá el Estado en venta, 
en los que se consignará la clase de arma, calibre, fá
brica de procedencia y nombre del fabricante, núme
ro del arma y demás características que determine 
concretamente el Reglamento que al efecto se dicte.

Quedan exceptuadas las armas, sean de la clase que 
fueren, que los Guardas particulares jurados, indivi
duos de los Somatenes armados y de Guardias cívicas 
tuvieran registradas en sus respectivos Institutos.

Ls efectos timbrados de que se trata, serán de tres 
clases:

Primera clase, de 30 pesetas. Para armas largas 
de fuego, que no sean escopeta de caza, como fusi- 
le«, carabinas, rifles de repetición y automáticos, ra
yados, usados para montería y caza mayor.

Segunda clase, de 18 pesetas. Para toda clase de 
armas cortas de fuego, usadas para la defensa per
sonal.

Tercera clase, de 12 pesetas. Para las armas que 
no sean de fuego, quedando exceptuadas las que re
presenten recuerdos históricos y las destinadas al uso 
ordinario en las comidas y demás necesidades de la 
vida normal del campo.

Estos documentos serán personalísirijos, debiendo a 
cada mutación de la propiedad, de la posesión o del 
mero disfrute, solicitarse la expedición de otro nuevo.

La forma de la intervención de la Guardia civil 
en la expedición de los mencionados documentos, será 
reglamentada por el Ministerio de la Gobernación.

La licencia especial de uso de armas de tiro de to
das clases de entrenamiento para los socios del Tiro 
Nacional, será de 12 pesetas. Dichas armas tendrán 
guías de pertenencia gratuita, expedidas por el Tiro 
Nacional, con las formalidades reguladas por la Ad
ministración.

Artículo 93. Para la justificación de la propiedad 
del ganado que se expresa a continuación, se esta
blecen guías que estarán sometidas al impuesto con 
arreglo a la siguiente escala:

Primera clase.—Timbre de 120 pesetas, para los 
toros que se lidien en corridas.

Segunda clase.—Timbre de 110 pesetas, para ca
ballos de carreras y “sport”, de más de tres años y 
menos de diez, y para novillos que se lidien en no
villadas.

Tercera clase.—Timbre de 55 pesetas, para el ga
nado mular, también de lujo y de la misma edad.

Cuarta clase.—Timbre de 11 pesetas, para el gana
do caballar de todas clases, dedicado a corridas de to
ros y novillos.

Estas guías se renovarán siempre que el ganado 
cambie de dueño.

Dichas guías se extenderán precisamente en lo; 
efectos timbrados que a dicho fin establecerá el Mi
nistro de Hacienda, y serán autorizadas por la Guar
dia civil en la forma que se determine por el Minis
tro de la Gobernación.

Las transmisiones de ganado no comprendido en 
la escala anterior, cuando se verifiquen con motivo 
de una feria o mercado comarcal, estarán sujetas al 
impuesto del Timbre, conforme a la siguiente es
cala :

CUANTIA

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas-

Desde 25 a 250 pesetas de 
precio ...............................................5/ 0'60

— 250'01 a 500 — . .. 4." 1'20
- 500'01 a 1.000 - .... 3/ 2'40
— 1.000'01 a 2.000 — .... 2/ 6
— 2.000'01 en adelante — .... 1/ 12

Se exceptúan del impuesto establecido en la escak 
anterior:

1? I^as transmisiones cuyo precio no llegue a 25 
pesetas, y

2 .° T^as que se realicen en ferias y mercados l0- 
cales, que tengan lugar más de tres veces por año eí 
un mismo término municipal.

El importe del impuesto anterior se satisfará p0' 
medio de documentos timbrados que expenderá tam- 
bien el Estado, y en el que se consignarán la clase y
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Dichos documentos tendrán el carácter de títulos 
de propiedad de las reses a que afecten, pudiendo 
encomendarse su expedición a los Ayuntamientos, 
que percibirán en este caso un 25 por 100 de su im
porte. en concepto de participación.

Artículo 94. Llevarán timbre de 60 pesetas, clase 
3 a las licencias que se otorguen para contraer ma
trimonio, a los que por sus condiciones nobiliarias las 
necesiten, como igualmente los Reales despachos en 
que se otorguen indultos por esta omisión, o bien en 
que se declare no ser obstáculo para suceder en dig
nidades nobiliarias la omisión de los ascendientes en 
solicitar Real licencia para contraer matrimonio.

CAPITULO XIII
DOCUMENTOS EX QUE INTERVIENEN LAS DIPUTACIONES 

PROVINCIALES

Articulo 95. Las actas de toma de posesión de 
los Presidentes de las Diputaciones provinciales se 
extenderán en papel timbrado de las clases y precios 
siguientes:

POBLACIONES

T i M B R E

Clase
Precio.

Pesetas.

Madrid y Barcelona.......................... 1." 120
Las demás provincias..................... 2.* 60

Articulo 96. Es aplicable a estas Corporaciones lo 
preceptuado en los artículos 26 y siguientes de esta 
ley, en todos aquellos documentos, títulos, e-x{)edien- 
tes, certificaciones, instancias y libros de igual natura
leza. con las modificaciones que comprende el artículo 
que sigue.

Articulo 97. Se extenderán en papel del Timbre

l E

recio.

ísetas-

Núm.

de

orden.

1.»

0'60 
1*20 
2-40
6
2

2.

escal» 

’ a 25 

OS lo- 
iño

-á
i talu
dase y

3.°

Construcción de edificios í Hast^ una horizontal de 250
de nueva planta............ ( metroscuadrados.. .......... • . ..................

1 ( Desde dicha superficie en adelante.........
ENSANCHE de edificios, / Hasta una superficie de ensanche de 100 

ya en sentido horizontal l metros cuadrados en sentido horizontal 
sobre nueva planta que ’ en planta" nueva, o 250 metros cuadra- 
la construida, ya en sen- . dos en planta de la antigua construc- 
tido vertical sobre la an- ción para elevarla.............................  
terior construcción . ... \ Desde dicha superficie en adelante.....

REPARACION y consoli- I Hasta una superficie horizontal de 250 
dación de edificios..... / ,. $$ cuan vados.. .......... • • • ■ ■ . .............( Desde dicha superficie en adelante.......

lorPa" l Hasta una superficie de fachada a re incluyendo ‘Im ^íia^ íí ' Parar 0 restaurar de 200 metros cua- 
vqco y pintura de las j (irados..................................................... 

mismas .. .................. . . . f Desde dicha superficie en adelante.......

de 2,40 pesetas, clase 7.a, las actas de dichas Corpo
raciones, y en el de 1,20 pesetas, clase 8.a. las cuen
tas definitivas del presupuesto provincial y las de 
Caja por ingresos y pagos.

CAPITULO XIV
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LOS AYUNTA

MIENTOS

Articulo 98. Las actas de toma de posesión de los 
Alcaldes se extenderán en papel timbrado, con arre
glo a la escala siguiente:

POBLACIONES

TIMBRE

Clase.
Precio-

Pesetas.

Madrid y Barcelona................. ■..
Municipios de más de 20.000 h a b i -

1.” 120

tantes.........................................2.a 60
Idem de 10.000 a 20.000..................... 3/ 30
Idem de menos de 10.000 ................. 4.a 12

■Artículo 99. En los contratos de arrendamiento y 
obligaciones de fianza, incluso las de carácter per
sonal. que para la administración y recaudación de 
contribuciones e impuestos se otorguen por los con
tratistas y sus fiadores a favor de los Ayuntamientos, 
que no se hicieran por escritura pública, se empleará 
el timbre que para los instrumentos notariales se de
termina por el artículo 15 de esta ley. sujetándose a 
la cualidad del contrato.

Artículo 100. Son aplicables a los documentos de 
los Ayuntamientos las disposiciones contenidas en el 
artículo 96 de esta ley, con las variaciones de los ar
tículos siguientes: .

Artículo 101. Las licencias que se concedan para 
la construcción, mejoras, reparación y ornato de edi
ficios. se sujetarán a la escala siguiente para el em
pleo del timbre:

POBLACIONES

Madrid 
y Bar
celona,

Pesetas.

De más 
de 

50.000 
habi

tantes.

Pesetas.

De 
20.001 a 

50 000 
habi- 
tnntes.

Pesetas

De 
10.001 a 
20.000 
habi

tantes.

Pesetas

En las 
restan

tes.

Pesetas

30 18 12 6 2'40
60 30 18 12 6

18 12 6 2'40 1'20
30 18 12 6 2'40

18 12 6 2'40 1'20
30 18 12 6 2'40

18 12 6 2'40 1'20
30 18 12 6 2'40
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En las licencias para edificaciones fuera del radio 
de las poblaciones y en aquellos términos municipales 
que no formen población agrupada, el timbre será el 
correspondiente al de las poblaciones menores de 
10.000 habitante?. Dichas licencias serán talonarias 
y el timbre se pondrá en la matriz.

Artículo 102. Se extenderán en papel timbrado, 
con sujeción a la siguiente escala, sin perjuicio de los 
arbitrios que, autorizados por el Gobierno, estén es
tablecidos, las licencias que se concedan, a saber:

POBLACIONES

Para 
estable

cimiento® 
úblicos

Pesetas.

Para 
puestos 

al aire libre 
en calles 
y plazas.

Pesetas.

Madrid y Barcelona..............................
Poblaciones de más de 50.000 almat

18 12

(exceptólas anteriores)................... 12 6
Idem de 20.001 a 50.000.......................... 6 2'40

1'20Idem de 10.001 a 20.000............................ 2'40
Idem de menor número de habí-

tantes ............................................................. 1'20 0'15

Artículo 103. Llevarán timbre de 2,40 pesetas, 
clase 7.a, los libros de actas de dichas Corporaciones 
y los de la Junta de Asociados.

Artículo 104. Timbre de 1,20, clase 8.a:
1? Las actas de declaración de soldados.
2 .° Las cuentas de Administración de Propios y 

arbitrios.
, 3.° Las del presupuesto municipal y de los Pó

sitos.
4 .° Los expedientes gubernativos que se tramitan 

en interés de particulares, y todo lo que a solicitud 
de éstos se actúe.

5 .° Los expedientes de declaración de prófugos 
eme se instruyan a instancia de parte. ‘

6? Los encabezamientos de los pueblos para el 
pago de contribuciones e impuestos.

7 .° El libro de actas de arqueos de los fondos mu
nicipales.

8 .° Los repartos de contribuciones.
9 .° Los documentos a que se refiere la ley de 8 de 

febrero de 1907 en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, sobre saneamiento y mejora interior de po
blaciones, y que exigiéndose para ellos el uso del 
papel sellado, no se hallen expresamente comprendi
dos entre los exceptuados del timbre de una peseta 
en su artículo 15.

Artículo 105. Timbre de 15 céntimos, clase 9.a:
l.° Los Registros fiscales y amlllara-mientos do 

la riqueza pública.
2 .° Las copias de los repartos de las contribucio- 

iu\s\ c impuestos. —
3 .° Los expedientes de declaración de prófugos, 

con la excepción indicada en e! artículo 104 de esta, 
ley.

4 .° Los expedientes de quintas, hasta la declara
ción de soldados.

5 .° Las informaciones y documentos de prueba 
que se refieran a prórrogas de la clase en que deba 
de acreditarse la pobreza de los padres, padrastros, 
abuelos, hermanos o prohijantes del mozo que lo so
liciten, sin perjuicio del reintegro en los casos en que 
sea procedente, con arreglo a las disposiciones sobre 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

6 .° Las diligencias necesarias para justificar la; 
reclamaciones de exclusión del alistamiento, jror ha. 
liarse comprendidos los mozos en las de otros pue
blos. ■

7 .° Cuantas reclamaciones puedan hacerse rela
tivas al reemplazo, cuando, a juicio de las Corpora
ciones o Autoridades que de ellas conozcan, fuesen 
reconocidos como pobres los reclamantes.

8 .° Los padrones de vecinos.
9 .° Los libros de actas de las Juntas locales de 

Primera enseñanza, Sanidad y Beneficencia.
10 . El libro registro de multas.
11 . El primer pliego de los libros de inventarios 

y balances, Diario, Mayor y de Caja, y los especiales 
de Intervención y Caja de los Pósitos.

12 . El libro de actas especiales de las sesiones de 
los Ayuntamientos en que acuerden todo lo que co
rresponda ejecutar en el ramo de Pósitos.

13 . El libro protocolo de obligaciones a favor 
de los Pósitos.

14 . El de actas de arqueos mensuales, ordinarios 
y extraordinarios que se verifiquen del numerario, 
valores y granos de 1os Pósitos.

15 . Los expedientes instruidos con arreglo a la 
ley de 8 de febrero de 1907, en relación con la de 18 
de marzo de 1895, de saneamiento y mejora interior 
de poblaciones y comprendidos en el artículo 15, 
sus justificantes, reclamaciones que surjan de su apli
cación y libros de actas- de Jurados, con la excepción 
que se expresa en el número 9.° del artículo anterior,

, Artículo 106. Los libros comprendidos en los ar
tículos que preceden de este capítulo, serán autoriza
dos por la Delegación de Hacienda de la respectiva 
provincia, pudiendo servir los de actas para varios 

• años consecutivos. El reintegro se verificará en pa
pel de pagos al Estado, en el que la Delegación dt 
Hacienda suscribirá la correspondiente nota.

Artículo 107. La Administración tendrá la facul
tad de hacer encabezamientos con los pueblos cuye 
vecindario no exceda de 5.000 habitantes, respecto al 
timbre que deban usar los Municipios en sus libros.

Para el concierto se tomará como tipo mínimo el 
importe medio del timbre correspondiente a los li
bros utilizados en el último trienio.

CAPITULO XV

ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL CONTENCION

Artículo 108. Los escritos de los interesados o dt 
sus representantes, los juicios de desahucio, los autos- 
providencias y sentencias de los Jueces y 'Tribunales 
ordinarios y contencioso-administrativos, en todos sus 
grados, que se dicten durante la sustanciación y hasp 
la terminación definitiva de cualquier 'negocio civil] 
sometido o que se someta a la. jurisdicción conten
ciosa, o que tenga por objeto la formalización de k 
demanda, así como las compulsas literales o en rela
ción que se libren, incluso las que expidan los Nota
rios por mándalo judicial para asunto contencioso, 
extenderán, sin excepción alguna, en |xipel tifnbrado 
de un mismo precio y con arreglo a la cuantía de 1’ 
cosa evaluada o cantidad material y determinada N 
litigio, con sujeción a la escala siguiente:
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